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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Proyecto modificado del 
de saneamiento de Benigánim (Valencia)>> a don 
Ernesto Celda Bono. 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado del de saneamiento de lIenigánim (Valencia)>> 
a don Ernesto Celda Bono en la cantidad de 4.875.000 pesetas, 
que representa el coeficiente 0,68!H65707 respecto al presupuesto 
de contrata, de 7.073.770,43 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-El Director general. P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos 'JI Señales Marítimas por la que se autoriza 
a "Julio Medín, S. A.l), la ocupación de una par
cela en la zona de dominio público en el lugar 
de Oza, término municipal de La Coruña. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentisimo sefior Ministro, ha. resuelto: 

A'lIJt.orizar a «JOOo Meclin, S. A.», para ocupar una. stlP«
ficie de terreno en la zona de dominio público inmediata aJ. 
lugar de OZa, en el término municipaJ de La Corufia, con des
tino a la construcción de un varadero ¡para reparación de 
baTeOS, con arreg-10 a ¡as condiciones que se detenmnan en la 
eXlJ)resada Orden. 

Madrid, 28 de julio d!,! 1967.-El D~rector genera,¡, Fernando 
Maria de ylturi'iaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se aut()T'iza 
a "Azufres de Alicante, S. A.l), la ocupación de 
una parcela en la zona de llervicio del ¡y¡.rerto de 
Huelva. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuel>to: 

Autorizar a «Azufres de Alicante, S. A.», la ocupación de 
una parcela en la zona de servicio del puerto de Hluel'Va para 
construcción de una fáiba:-ica de ' az;u¡fre y SUbproductos, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en ~a expresada 
Orden. 

Madrid, 28 de julio de 1967.~El Director genera,¡, Fema.ndo 
Marta de y ,turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la q:ue se aut()T'iza 
a "Proquimica, S. A.l), la ocupación de una par
cela en la zona de servicio del puerto de Bar
celona. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resueLto: 

Autorizar a «Proquimica, S. A.l>, para ocupar con cará.oter 
temporal una paJI"cela en el muelle del coIJJtradique en la zona 
de servicio del puerto tie Barcelona, con arreglo a las condicio
nes que Se determinan en la expre!'ada Orden. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Di-rector genera,¡, Ferna.ndo 
Maria de Y'turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se aut()T'iza 
a "Catalana de Gas y Electricidad, S. A.l), la OCU
pación de una parcela en la explanada sur del 
contradique, en la zona de 'Servicio del puerto de 
Barcelona. 

De Orden de esta fecha esta Dirección ' General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuel,to: 

AutorizM' a «Catalana de Gas y Electricidad, S . A.», para 
OCupar con carácter .temporal una parcela en la e~planada SW' 
del contradique, en la zona de servicio del puerto de Blt!'eelona, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Dior-ector genera,¡, Fernando 
Maria de Y<turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de P~ 
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a "Comercial Cartago, S. A.», la ocupación de una 
parcela en la playa de Los Alcázares, término mu
nicipal de San Javier (Murcia). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resueIto: 

A'lIJt.orizar a «Comercial Cartago, S . A.», la ocupación de una 
parcela dentro del Mar Menor y en la zona marítimoterrestre 
de la playa de Los Alcázares, del término municipal de San 
Ja'V1er (Murcia), con destino a la construcción de un embarca.
dero y plataforma p·ara recreo y con arreglo a las condiciones 
que se d*rminan. en la expresada Orden. 

Madrid, 28 de julio de 1967.-El Director generail, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se aut()T'iza 
al ((Club Náutico de Denial) la ocupación de una 
parcela en las zonas de servicio y marítima del 
¡y¡.rerto de Denia (Alicante). 

. De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto : 

Autorizar al «Club Náutico de Denia» la ocupaCión de una 
parcela en las zonas de servicio y marltima del puerto de Denia 
(.Alicante), con destino a ~a construcción de un edificio dedicado 
a Club Náutico, con arr~o a 'las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 28 de jUlio de 1967.-El Director generaQ, Femando 
Maria. de Ytun1aga. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a don Manuel Amiguet Boir para ocupar una par
cela en la zona de servicú> del puerto de Bumana 
(CastelZón). 

De Orden de esta fecha esta Dkección General, por dele
g·ación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuel.to: 

Autorizar a don Manuel Amiguet Boix para ooupar una 
parcela en el morro del dique de Poniente de la zona de ser
vicio del puerto de Burriana, con destino a la construcción de 
un bar restaurante y con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 28 de jUlio de 1967.-El Director generail, Fernando 
Ma;ria de yturriaga, 

RESOLUCION de la Dirección General de PUI!f'o 
tos y Señales Maritimas por la que se autoriza 
a! Ayuntamiento de Moaña la realizacfón de unas 
obras en la zona de servicio del puerto de Moaña, 
ría a.e Vigo. 

De Orden de esta fecha esta Dkección General, por dele
gación del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Moafia para construir el d
cantarillado y aceras en la carretera de Or1llamar, de Moafia., 
en la zona de servicio del puerto de Moafta, de la ria de Vigo, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden. 

Madrid, 28 de jUlio de 1967.-El Director genera,¡, Femando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Tran. 
p()T'tes Terrestres por la que se hace público haber 
sido otorgada la concesión de la linea de trolebuse8 
de plaza de Mina a San Pedro de Visma y plaza 
del Conservatorio, con servicio a Puerta Real, en 
La C()T'uña, a «Tranvías de La Coruña, S. A.l). 

Por Orden ministerial de 11 de julio de 1967 se ha otorgad.o 
a «Tranvías de La Corufia, S. A.», la concesión de la línea de 
trolebuses de plaza de Mina a San Pedro de Visma y plaZa 
del Conservatorio, con servicio a Puerta Real, en La Corufia, 
ell cuYas condiciones de concesión figuran, entre otras. las si 
guientes: 

Reglamentación: La concesión se otorga con sujeción a. lo 
dispuesto en la. Ley de 5 de octubre de 1940 y Reglamento para. 
su aplicación de 4 de diciembre de 1944, clasificándo¡¡e la 
linea en la categoría. segunda, clase a). o sea corno servicio 
público en caminos pÚblicos y con línelb aél'ea particular, para 
el transporte de viajeros. 

Plazo: El plazo de esta concesión será de treinta años, con
tados a partir del día de publicación de la. concesión definitiva 
en el cBo1etfn Oficial del EstadoJ. 
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Instalaci.ón y explotación: La instalación de la linea y su 
explotación será n llevadas a cabo con su jeCión al proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente. 

Material móvil: El númúero mínimo de trolebuses que ha 
de quedar afecto a la linea será de CU!litro. con la capacidad 
mínima de setenta y cinco plazas, fij!lldas en el proYecto; Y 
cuando el aumento de tráfico lo demande ~e ampliará el número 
de velúculos en la medida necesaria para garantía del servicio 

Horario : La duración diaria del servicio será, como mínimo, 
desde las siete horas treinta mmutos hasta las veintit rés horas 
treinta minutos, con intervalos no mayores de diez minuoo 
entre salidas de extremo de línea. 

Tarifas: La tarifa máxima de concesión en concepto de par
ticipe-empresa se fija en sesenta céntimos de peseta por viajero 
y kilómetro. 

Las tarifas de aplicación serán las mismas en vigor para 
las restantes ~íneas de trole buses en funcionamiento en La 
Coruña 

Lo que se hace pÚblico conforme a norma procesal regla
mentaria. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-5.322-A. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de julio de 1967 por la que se señala 
el nuevo precio de venta de los textos «Elementos 
de Física '!J Químíca», primero y segundo cursos de 
Aprendizaje Industrial, originales de don Onofre 
Mendiola Ruiz. 

Ilmo. Sr. : Vistos los correspondientes informes técnicos, 
Este Ministerio h a tenido a bien señalar en 51 y 71 pesetas el 

nuevo precio de venta de los textos «Elementos de Física y Quí
mica» primero y segundo cursos del Gr!lldo de Aprendizaje In
dustrial respectivamente, originales de don Onofre Mendiola 
Ruiz. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media femenino 
«Americano», de Barcelona, en la categoría de Auto· 
r izado de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Americano», establecido en la plaza Eusebio GÜell. número 18, 
de Barcelona; 

Resultando que completado el expediente fué remitido a 
la Inspección de Enseñanza Media, la cual en 3 de mayo úl
timo maonifiesta que el Colegio reúne buenas condiciones para 
ser clasific!lld~ en la categoría que solicita y que el Rector!lldo 
de la Universid!lld de Barcelona en 13 del mismo mes informa 
en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en su dictamen de 19 de julio de 1967 
dice lo siguiente: «La documentación que figura en el expedien
te y los informes favorables emitidos por el Rectorado del Di5-
trito t;rniversitario y la Inspección de Enseñanza Media indican 
que este Centro está en condiciones de ser clasificado en la 
categoría académica solicit!llda. En consecuencia, y de acuerdo 
con los mencionados informes, se estima que procede clasificar 
al referido Colegio en la categoría de Autorizooo de Grado 
Elemental» ; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha .cumplido CGn lo dispuesto en el art ículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Erweñanza Media y con lo precep
tuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acord!lldo clasificar al Colegio de Ense
ñanza. Media no oficial femenino «Americano», de Barcelona. 
en la. categoría de Autoriz!lldo de Gr!lldo Elemental. 

Lo digo a V. 1. .par,a su conocimeinto y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M!lidrid, 5 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

!!mo. sr. Director general de Ensefianza Media. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la que se hace pÚblico haber sido 
adjUdicadas las obras de construcción de edificio 
para Sección Delegada Mixta de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife). 

Vista. el aota notarial de la subasta verificada el dia 7 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción dell edificio para Sección Delega.da Mi~ta del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Los Realejos, pirO
vincia de Tenerife, por un presupuesto de contrata. de pesetas 
6.209.169,41 ; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don José Osorio Samaniego, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita POT don Vicente Pe&o Rico 
Ulloa, 1"esid(;nte en Puerto de la Cxuz, calle de Calvo sotelQ~ 
número 16, que se compromete a realizar las obras con una 
baja del 8,05 por lOO, equiValente a 499.838,13 pesetas, por lo 
que el presupuesto de contrata queda fijado exact!liIDente en 
5.709.331,28 pesetas'; . 

Resulta.ndo que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obra,s a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
loo normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más disposiciones de a;plicación , así como que el acto. se verificó 
sin protest a alguna, con el cumplimiento de las normas regla,
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Vicente 
Pedro Rico Ulloa, residente en Puerto de la Cruz, calle de 
Calvo Sotelo, número 16, las obras de construcción de edificio 
para Sección Deleg!llda Mixta de Instituto Nacional de Ense
ñanzaMedia de Los Realejos, provincia de Tenerife, por un 
importe de 5.709·.3(H,28 pesetas, que resultan de deducir pese
tas 499.838,13, eqUivalente a un 8,05 por lOO ofrecido como 
baja en relac;ón con el presupuesto tipo, de 6.209.169,44 pese
tas, que sirvió de base para la subasta. El cit!lldo importe de 
contrata, de 5.709'.3131,28 pesetas, base del preCio que ha de 
figurar en la escritura pú-blica correspondiente, se distribuye 
en la sigUiente forma: 1.189.369,25 pesetas para el corriente 
ejerCicio económico de 1967 y 4.519'.962,03 pesetas para el ejer
cicio de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluídos honor arios facultativos, quede fijado exac
tamente en 5.863.859,11 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.268.613 ,04 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna con el nú
mero 34'5.611 , apartado A) , del vigente presupuestos de gas
tos del Departamento, y 4.59'5.246,07 pesetas con cargo al pre
supuesto de 19·68 

Tercero.-Que se conceda un plaz(.. de treinta días, a con
tar desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado» para la consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 248.366,77 pesetas, 
y el otorgamiento d·e la escritura de contrata. 

De orden comunic!llda por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S par a su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
M!lIdrid, 13 de julio de 1967.- EI Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de la Sección Delegada Mixta del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Los Realejos (Tenerife) . 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se C01V 
cede la medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Federico Gallo Franco. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a. don Federico Gallo Franco ; y 

Resultando que el señor Gallo Franco ingresó en la Brn
presa «Riegos y Fuerzas del Ebro», actualmente «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña», a finale s del año 1917, habiendo destacado 
entre sus compañeros por su amor al trabajo, sentido de la 
responsa;bilidad y espíritu de sacrifiCio; y sin que en su larga 
vida laboral de cincuenta años al serviciJO de la Empresa 
haya sufrido la m ás mínima se.nción ni nota desfavorable 
desempeñando en la actualid!lld el cargo de Jere gene1"al dé 
Cobros, por su índble uno de los puestos de mayor con
fian za, y cuya actividad no queda limitada al estricto orden 
laboral, ya que desempeña además la presidenCia de la Fe
deración Catalana de Ciclismo, así como la de 'la popular En
tidad «Arca de Noé», al propio tiempo que es miembro de la 
Junta Provincial de Educación Física y Deportes, propul~r 


